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EXPEDIENTE:
TJA/2"S/22012024

PARTE ACTORA: 
.

AUTORIDAD DEMANDADA:
DIRECTOR GENERAL DE
SEGURIDAD PÚBLICA,
rnÁrusrro Y PRoTECCIÓN
CIVIL DEL MUNICIPIO
INDÍGENA DE XOXOCOTLA,
MORELOS Y iOS.

TERCERO: NO HAY

PONENTE: MAGISTRADA
VANESSA GLORIA CARMONA
VIVEROS.

SEGRETARIO DE ESTUDIO Y
CUENTA: SERGIO SALVADOR
PARRA SANTA OLALLA.

ENCARGADA DE ENGROSE:
SECRETARíA GENERAL DE
ACUERDOS.

Cuernavaca, Morelos, a veintinueve de abril de dos mil

veintiséis.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJA/2"S/22012024,

promovido por    '

CONITA ACTOS dEI DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA, TRÁNSITO Y PROTECCIÓN ClvIL DEL

MUNICIPIO INDÍGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS Y/OS;

y,

RESULTANDO:
1. PRESENTACIÓN DE DEMANDA

Mediante escrito presentado el diecinueve de agosto del

dos mil veinticuatro, ante la Oficialía de Partes Común de este
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Tribunal, compareció el demandante promoviendo demanda de

nulidad en contra de las autoridades demandadas, narró como

hechos de su demanda, los que expresó en el capítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesarias aquí se tienen por íntegramente reproducidos,

como si a la letra se insertasen; expresó las razones por las

que impugnó el acto; ofreció sus pruebas y concluyó con sus

puntos petitorios.

2. ADMISIÓT.¡ V EMPLAZAMIENTO.

Por acuerdo de fecha veinte de agosto de dos mil

veinticuatro, se admitió la demanda inicial por cuanto a las

autoridades mencionadas anteriormente, ordenándose

emplazar a juicio a dichas autoridades demandadas, a efecto

de que, dentro del plazo de diez días, dieran contestación a la

demanda instaurada en su contra.

3. CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Practicados que fueron los emplazamientos de ley,

mediante acuerdo de fecha cuatro de octubre del dos mil

veinticuatro se tuvo a las autoridades demandadas en el

presente juicio intentando dar contestación a la demanda en

su contra, empero, toda vez que manifestaban haber dejado

insubsistente el acto impugnado, se reservó acordar por

cuanto a la contestación, asimismo, la sala requirió a las

autoridades demandadas que acreditaran haber efectuado el

pago de las pretensiones del demandante, puntualizando que

de ser así podría actualizarse la causal de sobreseimiento

contemplada en la fracción I del artículo 38 de la Ley de la

materia, por lo que se ordenó dar vista al demandante para

que manífestara lo que a su derecho correspondiera.

4. CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO DE LAS

AUTORIDADES DEMAN DADAS.
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Mediante acuerdo de fecha doce de diciembre de dos

mil veinticuatro, se tuvo a las autoridades demandadas dando

cumplimiento al requerimiento realizado mediante acuerdo de

fecha cuatro de octubre de dos mil veinticuatro, por lo que se

ordenó dar vista al demandante par que realizara sus

manifestaciones.

5. DESAHOGO DE VISTA DEL CUMPLIMIENTO DE

LAS AUTORIDADES.

Por escrito de fecha veintisiete de enero de dos mil

veinticinco, el demandante manifestó que las autoridades

demandadas no habían exhibido los pagos totales

correspondientes a las pretensiones de Su demanda, eh

consecuencia, por auto de fecha veintiocho de enero de dos

mil veinticinco, la sala consideró que no procedía el análisis

de alguna causal de sobreseimiento, por tanto, se ordenó

continuar con la secuela procesal, por lo que Se tuvo por

presentado en tiempo y forma a las autoridades demandadas

dando contestación de demanda'

6. DESAHOGO DE VISTA DE LA CONTESTACIÓN

DE DEMANDA.

Mediante acuerdo de fecha trece de febrero de dos mil

veinticinco, Se tuvo al demandante desahogando la vista

respecto a la contestación de demanda de las autoridades

demandadas.

7. REGULARIZACIÓru OEI PROCEDIMIENTO.

Por acuerdo de fecha diecinueve de mayo de dos mil

veinticinco, la sala ordenó notificar de manera personal el

acuerdo de fecha veinte de agosto de dos mil veinticuatro a la

parte actora, toda vez que este, contenía un requerimiento

para el demandante.

8. CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO DEL

DEMANDANTE.
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Por acuerdo de fecha veintiséis de junio de dos mil

veinticinco, se tuvo al demandante cumpliendo con lo

requerido por la sala, en consecuencia, se tuvo como

autoridad demandada a la persona moral  

9. CONTESTACIÓN DE DEMANDA.

Por acuerdo de fecha ocho de octubre de dos mil

veinticuatro, previo emplazamiento realizado a la persona

moral "  ', toda vez que la misma, no

realizó contestación a la demanda entablada en su contra, se

declaró precluido su derecho para tal efecto, teniéndose por

contestados en sentido afirmativo únicamente los hechos que

le fueron directamente atribuidos.

10. JUICIO A PRUEBA.

Por auto de fecha ocho de octubre de dos mil

veinticinco, por así permitirlo el estado procesal, se ordenó

abrir el juicio a prueba, concediéndole a las partes un término

común de cinco días para que ofrecieran las pruebas que a

su derecho correspondían.

11. OFRECIMIENTO DE PRUEBAS.

Por auto de fecha veinticuatro de octubre de dos mil

veinticuatro, se tuvo por perdido el derecho a las partes para

ofrecer pruebas toda vez que no lo hicieron valer dentro del

término legal correspondiente, por lo que se señaló fecha

para la celebración de la audiencia de ley.

12. AUDIENCIA DE LEY.

El día trece de noviembre de dos mil veinticinco, tuvo

verificativo la audiencia de ley consecuentemente, se citó a

las partes para oír sentencia, la que ahora se emite al tenor

de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
I. COMPETENCIA
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Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y

resolver el presente asunto, en términos de lo dispuesto por

los artículos 116 fracción V de la Constitución Federal; 109

bis de la Constitución Local; 1, 3, 7, 84, 86, 89 y demás

relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del

estado de Morelos, 1, 4, 16, 18, inciso B), fracción ll, inciso a)

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

estado de Morelos.

II. PRECISIÓN DE ACTO RECLAMADO

En términos de lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de

Justicia Administrativa del estado Morelos, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos

en el presente juicio.

En el escrito inicial de demanda, el actor señaló como acto

impugnado:

A. "El acta de infracción combatida de fecha

14 de jutio de 2024 con nÚmero de folio

1371 ..."

B. .EI indebido cobro realizado a través de la

factura con número de folio 5778 de fecha

15 de julio de 2024, a razÓn de $2,171.40

(dos mit ciento setenta y un pesos 40/100

M.N.) por concePto de "MULTA POR

CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD O

BAJO LOS EFECTOS DE CUALQUIER

DROHA, ESTUPEFACIENTES,

   

TRIBUNAT DE JUSIICIA ADMINISTRAT]VA
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C. "El formato o certificado número 1148

mediante et cual se hizo constar

supuestamente el grado alcohólico materia

de la infracción señalada en el inciso "A".

D. "El indebido cobro de la cantidad de

$12,500.00 (doce mil quinientos pesos

00/100 M.N.) por concepto de servicio de

grúa y resguardo del vehículo.

Persiguiendo las siguientes pretensiones:

A) Que se decrete la nulidad del acto

impugnado consisfenfe en el Acta de

infracción combatida de fecha 14 de julio

de 2024 con número de folio 1371 y

como consecuencia de e//o se ordene la

devolución de la cantidad de $2,171.40

(dos mil ciento setenta y un pesos 40/100

M.N.) por concepto de multa.

B) Que se decrete la nulidad del formato o

certificado número 1148 que

supuestamente hizo constar el grado

 materia de la infracción.

C) Que se ordene la devolución de ta

cantidad de $12,500.00 (doce mil

quinientos pesos 00/100 M.N.) por

concepto de seruicio de grúa y resguardo

de mi vehículo pagados a la moral

  " por concepto de

Servicio de grúa y resguardo de vehículo.
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En este sentido, la existencia del acta de infracción y

las facturas referidas en líneas que anteceden, quedaron

acreditadas de conformidad con las documentales exhibidas

por la parte actora, en su escrito inicial de demanda, mismas

que obran a fojas 17 a 24 de autos y a las cuales se les

concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los

artículos 437,fracción ll, 490 y 491 del Código Procesal Civil

vigente para el Estado de Morelos, de aplicaciÓn supletoria a

la Ley de la materia, pues no fueron controvertidas por las

autoridades demandadas por cuanto a su autenticidad y/o

contenido, ni obra prueba en contrario, además de que la

existencia de dichas documentales fue confirmada por las

propias autoridades demandadas, en su escrito de

contestación de demanda.

Lo anterior es sin prejuzgar de la legalidad o ilegalidad

de la misma, que de resultar procedente su análisis, se

abordará en el capítulo correspondiente de la presente

sentencia.

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

Ahora bien, para abordar este punto, es de precisar

que, las causales de improcedencia por ser de orden público,

deben analizarse preferentemente las aleguen o no las

partes, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 37 parte in finel de la Ley de la materia, en

concordancia con lo establecido en el siguiente criterio

jurisprudencial de aplicación análoga, cuyo rubro y texto es

del tenor siguiente:

l Artículo 37- (...) El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de

improcedencia' de las señaladas en este artículo, y en su caso, decretar el

sobreseimiento del juicio respectivo.
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IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE

LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73

DE LA LEY DE AMPARO.2

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del

artículo 73 de la Ley de Amparo /as causa/es de

ímprocedencia deben se/ examinadas de oficio y
debe abordarse en cualquier instancia en gue eljuicio se

encuentre; de tal manera gue si en Ia revisión se

advierte que existen otras causas de estudio

preferente a Ia invocada por el Juez para sobreseer,

habrán de analizarse, sln atender razonamiento

alguno expresado por el recurrente. Esfo es asi
porque si bien el artículo 73 prevé dryersas causas de

improcedencia y todas e//as conducen a decretar el

sobreseimiento en el juicio, sin analizar el fondo del

asunto, de entre e//as exisfen algunas cuyo orden de

importancia amerita que se estudien de forma

preferente. Una de esfas causas es la inobservancia al

principio de definitividad que rige en el juicio de

garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a ese

principio, la acción en sí misma es improcedente, pues

se entiende que no es ésfe el momento de ejercitarla; y

Ia actualización de esfe motivo conduce al

sobreseimiento total en el juicio. Asr, si el Juez de

Distrito para sobreseer atendió a la causal propuesta por

/as responsables en el sentido de que se consintió la ley

reclamada y, por su parte, consideró de oficio que

respecto de /os resfanfes actos había dejado de existir

su objeto o materia; pero en revisión se advierte que

exrste otra de estudio preferente (inobservancia a!

princifio de definitividad) que daría lugar at

sobreseimiento total en el juicio y qLte, por ello,

resultarían inatendibles los agravios gue se hubieren

hecho valer, lo procedente es invocar tal motivo de

sobreseimiento y con base en él confirmar la sentencia,

aun cuando por diversos motivos, al sustentado por el

referido Juez de Distrito.

2 Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial
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El énfasis es propio

En la contestación de demanda, las autoridades

demandadas, , en su carácter de

Director General de Seguridad Pública, Tránsito, Protección

Civil,  en su carácter de

Directora de Tránsito Municipal adscrita a la dirección

General de Seguridad Pública, Tránsito, Protección Civil y

  en su calidad de Tesorero Municipal,

todos del Ayuntamiento lndígena de Xoxocotla, Morelos,

refirieron que se actualizaba la causal de improcedencia

prevista en las fracciones Xlll y XIV del artículo 37 fracciones

ll y lV del artículo 38, ambos de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en razÓn que, el acta

de infracción que fue impugnada por el demandante se había

dejado insubsistente, por lo que consideraban que habían

cesado los efectos del acto impugnado, ahora bien, este

Tribunal Pleno, considera que contrario a lo que mencionan

las autoridades demandadas, no se actualizan dichas

causales de improcedencias y sobreseimiento, en atención a

que, si las autoridades demandas dejaran sin efectos el acto

impugnado, el actor debería ser restituido en el goce de los

derechos afectados, lo que se traduce en que, las

demandadas debían devolver al actor las cantidades que

erogó con motivo del acto impugnado, lo que en la especie no

aconteció, pues, las autoridades exhibieron una cantidad

inferior a la que el demandante acreditó haber pagado.

En este sentido, al no advertirse la actualización de

causal de improcedencia alguna que impida entrar al estudio

de fondo del presente asunto, se procederá al análisis de la

de la Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de 1999, Página: 13'

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINIÍMITVA

DEL EsIADO DE MORELOS
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controversia planteada en los términos que se expondrán

más adelante.

IV. ESTUDIO DE LAS RAZONES DE IMPUGNAGIÓN

La parte actora, considera que debe declararse la

nulidad del acto impugnado por las razones que expone en

su escrito de demanda, mismas que por economía procesal,

no se transcriben, especialmente cuando se tiene a la vista el

expediente respectivo para su debida consulta. Así, se tienen

en este espacio por reproducidas como si a la letra se

insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias; sin que

esta circunstancia sea violatoria de alguna disposición legal

en perjuicio de las partes, de conformidad con la siguiente

tesis de jurisprudencia de aplicación obligatoria:

coNcEpros DE wotecñu. EL JUEZ No esrÁ
OBLIGADO A IRANSCR/B/RIOS. El hecho de que et Juez

Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación

expresados en la demanda, no implica que haya infringido

disposiciones de Ia Ley de Amparo, a la cual sujeta su

actuación, pues no hay precepto alguno que establezca Ia

oblígación de llevar a cabo tal transcripción; además de

que dicha omisión no deja en estado de indefensión al
quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para

recurrir la resolución y alegar lo que esfme pertinente para

demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SFXIO CIRCUITO.
Amparo en revisión 374/88. Antonio García Ramírez. 22
de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente:
José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martínez
Sánchez. Amparo en revisión 213/Bg. Jesús Correa
Nava. 9 de agosto de 1989. Unanimidad de votos.

Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Ne/son Loranca
Ventura. Amparo en revisión 322/92.Genoveva Flores Guittén.
19 de agosto de 1992.Unanimidad de yofos. ponente: Gustavo
Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Amparo en revisión 673/97. José Lurs Pérez Garay y otra. 6 de
noviembre de 1997. Unanimidad de votos. ponente: Carlos
Loranca Muñoz. Secretario: Gonzalo Carrera Motina. Amparo
en revisión 767/97. Damián Martínez López. 22 de enero de
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Mario Machorro
Castillo, secretario de tribunal autorizado por el pteno del
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las

i0



WI
T]A EXP E D I E NTE TJA/2^S I 220 I 2024

funciones de Magistrado. Secretario: José Zapata Huesca.
JURTSPRUDENCTA de la Novena Época. lnstancia: SEGUNDO
TRIBIJNAL COLEGIADO DEL SEXIO CIRCUITO. Fuente:
Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta. Tomo: Vll,
Abril de 199B. Iesis: Vl.2o. J/129. Página: 599.

El énfasis es propio.

Sin embargo, a modo de resumen, la actora manifestó

que la autoridad demandada, vulneró sus derechos humanos

de seguridad jurídica y legalidad que establecen los artículos

14 y 16 Constitucionales, principalmente respecto de la

indebida fundamentación y motivación, en razón de la

competencia de la autoridad de tránsito que levantó la boleta

de infracción, en suma de lo anter¡or, el actor señaló que el

acto impugnado fue emitido de manera infundada, así como

la inobservancia de las formalidades esenciales del

procedimiento.

Por su parte, las autoridades demandadas, al dar

contestac¡ón a la demanda, manifestaron, que eran

improcedentes e inoperantes las razones de impugnación

hechas valer por la demandante, porque el acta de infracción

y la orden de resguardo y serv¡cio ya se habían dejado

insubsistentes.

Una vez hecho el análisis de las razones por las que la

parte actora impugna el acto, se est¡ma procedente analizar

el concepto de nulidad que traiga mayor beneficio a la misma,

siendo esto procedente, atendiendo al Principio de Mayor

beneficio y en atención al siguiente criterio Jurisprudencial de

aplicación obligatoria, que dice:

CONCEPTOS DE VIOLACION EN AMPARO

DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN

SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE

MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE

AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS,

TRIBUNAT DE JUSIICIA ADI"IINISTMT]VA

D€L ESIADO DE IIOREIOS
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NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL

QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A

CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. 3

De acuerdo con la técnica para resolver los juicios

de amparo directo del conocimiento de los Tribunales

Colegiados de Circuito, con independencia de la materia

de que se trate, el estudio de los conceptos de violación

que determinen su concesión debe atender al principio de

mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que,

aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado

por el quejoso, inclusive los que se refieren a

constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al

prudente arbitrio del órgano de control constitucional

determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos

de violación, atendiendo a la consecuencia que para el

quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo

anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en el

artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar

a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la

administración de justicia, esto es, que en los diversos

asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de

amparo se diluciden de manera preferente aquellas

cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico para

el gobernado, afectado con un acto de autoridad que al

final deberá ser declarado inconstitucional. Contradicción

de tesis 37120O3-PL Entre las sustentadas por la Primera

y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos.

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel

Enrique Sánchez Frías. El Tribunal Pleno, en su sesión

privada celebrada hoy siete de febrero en curso, aprobó,

con el número 312005, la tesis jurisprudencial que

antecede. México, Distrito Federal, a siete de febrero de

dos mil cinco.

3 No. Registro:179.367, Jurisprudencia, Materia(s): común, Novena Época, lnstancia:
Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXl, Febrero de
2005, Tesis: P.|J.312005, Página: 5
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Empero, contrario a lo argumentado por los

demandados, este Tribunal Pleno, considera que atendiendo

a lo manifestado por las partes y del análisis realizado a las

documentales ofrecidas por las partes, se estiman

FUNDADAS las razones de impugnación hechas valer por el

demandante, en la parte en donde medularmente adujo, que

le causaba perjuicio el acta de infracción impugnada, por

ausencia de fundamentación y motivación de la competencia

de la autoridad administrativa emisora de este acto

impugnado, como se explica.

Esto es así, dado que, en primer lugar, debe decirse

que, el supuesto agente, transgredió lo establecido en los

artículos 14 y 16 Constitucionales que a la letra dicen:

"Artículo 14. Nadie podrá ser privado de la libertad

o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente

establecidos, en el que se cumplan las formalidades

esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes

expedidas con anterioridad al hecho."

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en

virtud de mandamiento escrito de la autoridad

competente, que funde y motive la causa legal del

procedimiento."

En efecto, el agente transgrediÓ dichos artículos en

perjuicio del demandante, toda vez que llevó a cabo el acto

de molestia sin fundar ni motivar adecuadamente su

competencia para proceder de la manera en la que lo hizo,

además de que la infracción que constituye el acto

impugnado en el presente juicio, carece de las formalidades

esenciales del procedimiento que dejan al demandante en

estado de indefensión.

TRIBUNAL DE JUSTICIA AD¡4INIÍMTIVA

DEL ESIADO DE ¡4ORELOS
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Ahora bien, de la interpretación de los artículos

transcritos anteriormente, se obtiene como requisito esencial

y una obligación de la autoridad fundar, en el acto de

molestia, su competencia, ya que las autoridades sólo

pueden hacer lo que la ley les permite, de ahí que la validez

del acto dependerá de que haya sido realizado por la

autoridad facultada legalmente para ello dentro de su

respectivo ámbito de competencia, regido específicamente

por una o varias normas que lo autoricen; por tanto, para

considerar que se cumple con el derecho de fundamentación

establecido en el artículo 16 de nuestra carta magna, es

indispensable que las autoridades precisen su competencia

por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley,

decreto, reglamento o acuerdo que les otorgue la atribución

ejercida, citando el apartado, fracción, inciso o subinciso que

así lo establezca, sin embargo, efl caso de que el

ordenamiento legal no los contenga, si se trata de una norma

compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente, con

la única finalidad de especificar con claridad, certeza y

precisión las facultades que le corresponden, pues considerar

lo contrario significaría que el gobernado tiene la carga de

averiguar en el cúmulo de normas legales que señale la

autoridad en el documento que contiene el acto de molestia,

si tiene competencia por grado, materia y territorio para

actuar en la forma en que lo hace, dejándolo en estado de

indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas legales

que integran el texto normativo es la específicamente

aplicable a la actuación del órgano del que emana, por razón

de materia, grado y territorio.

Por su parte, la motivación es la exposición de las

causas materiales o de hecho que hayan dado lugar a la

t4
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emisión del acto, indicándose las circunstancias especiales,

las razones particulares o las causas inmediatas que sirvan

de sustento para su emisión, con lo cual se tiende a

demostrar, racionalmente, que determinada situación de

hecho produce la actualización de los supuestos contenidos

en los preceptos invocados en ese acto de autoridad.

Así, las autoridades cumplen con la exigencia de

fundamentación y motivación, cuando a lo largo del fallo se

expresan las razones y motivos que conducen a adoptar

determinada solución jurídica a un caso sometido a su

competencia y jurisdicción, señalando con precisión los

preceptos constitucionales o legales que sustenten la

determinación que adopta.

En el asunto que nos ocupa, la autoridad demandada,

la policía de nombre   tránsito municipal,

quien elaboró el acta de infracción con número de folio 1371,

al momento de emitir la boleta de infracción de tránsito, se

desprende que al referirse al agente de tránsito dice:

"NOMBRE DEL POLICÍA DE TRÁNSITO', asimismo que

fundó su competencia en los artículos 21 párrafo noveno de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio indígena y

libre de Xoxocotla, Morelos, y de más relativos y aplicables

del Reglamento de Tránsito para el Estado de Morelos;

señalando además con puño y letra en la boleta de infracción

"Articulo (55) fracción l" (sic). Teniendo que los artículos

referidos a la letra establecen:

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos

"Artículo 21... El Ministerio Público y las

instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno,
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incluida la Guardia Nacional, deben coordinarse entre sí

pan cumplir los fines de la seguridad pública y

conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública,

que estará sujeto a las siguientes bases mínimas:

Reglamento de Tránsito del Estado de Morelos:
.ARTíCULO 55.- Toda persona debe abstenerse de

conducir vehículos cuando:

l.- Se encuentren en estado de ebriedad o bajo el

efecto de cualquier droga o sustancia que disminuya su

aptitud para manejar, aun cuando su uso este autorizado

por prescripción médica."

Sin que, del análisis de las disposiciones legales antes

referidas, se desprenda que, como Policía de Tránsito del

Municipio de Xoxocotla, Morelos, tenga la atribución de

aplicar sanciones por infracciones a las normas que regulan

el tránsito de vehículos y la seguridad vial, en las vías

públicas del Municipio lndígena de Xoxocotla, Morelos, con lo

que se dejó de observar la obligación que tenía la autoridad

de citar la disposicién legal correspondiente, su artículo,

fracción, inciso y subinciso, que le facultara a realizar el acto

que en esta vía se impugna.

Siendo aplicable, por analogía, las contradicciones de

tesis que a cont¡nuación se transcriben:

"NULIDAD. LA DECRETADA POR

INSUFICIENCIA EN LA FUNDAMENTACIÓN DE LA

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD

ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA.

En congruencia con la jurisprudencia Za.lJ.

5212001 de esta Segunda Sala, publicada en el

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena

Época, Tomo XlV, noviembre de 2001, página 32, con el

rubro: 'COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

16
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ADMINISTRATIVAS. LA NULIDAD DECRETADA POR

NO HABERLA FUNDADO NO PUEDE SER PARA

EFECTOS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE LA

RESOLUCIÓN IMPUGNADA RECAIGA A UNA

PETICIÓN, INSTANCIA O RECURSO.", se concluye que

cuando la autoridad emisora de un acto administrativo no

cite con precisión el apartado, fracción, inciso o subinciso

correspondiente o, en su caso, no transcriba el fragmento

de la norma si ésta resulta compleja, que le conceda la

facultad de emitir el acto de molestia, el particular

quedaría en estado de inseguridad jurídica y de

indefensión, al desconocer si aquélla tiene facultades para

ello, por lo que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa deberá declarar la nulidad lisa y llana del

acto administrativo emitido por aquélla, esto es, no la

vinculará a realizar acto alguno, por lo que su decisión no

podrá tener un efecto conclusivo sobre el acto jurídico

material que lo motivó, salvo el caso de excepción

previsto en la jurisprudencia citada, consistente en que la

resolución impugnada hubiese recaído a una petición,

instancia o recurso, supuesto en el cual deberá ordenarse

el dictado de una nueva en la que se subsane la

insuficiente fundamentación legal. a

Se determina que la autoridad demandada no fundÓ su

competencia, resultando ilegal su actuar, pues resulta

necesar¡o que Se invoquen las disposiciones legales, acuerdo

o decreto que otorgan facultades a la autoridad demandada

y, en caso de que estas normas incluyan diversos supuestos,

se precisen con claridad y detalle, el apartado, la fracción o

fracciones, incisos y subincisos, en que apoya su actuación'

Por lo tanto, cualquier autoridad que emita un acto

administrativo debe señalar con prec¡s¡ón la norma que lo

a No. Registro: 172,182, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Epoca,

lnstancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

XXV, Junio de 2007, Tesis: 2a./J. 9912007, Página: 287 Contradicción de tesis

34/2007-55. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero,

ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 28 de marzo de 2007. Cinco

votos. Ponente:
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faculta para emitir dicho acto, para el efecto de otorgarle

seguridad y certezajurídica al gobernado.

Asimismo, en el caso en concreto del acta de infracción

combatida, se desprende que la autoridad demandada Policía

de tránsito    quien elaboró la boleta de

infracción con folio 1371, omitió plasmar en el cuerpo del acto

impugnado, correctamente el lugar en que actúo, dejando así

al actor en estado de indefensión, ya que desconoce las

circunstancias particulares o especiales que condujeron al

Agente de Tránsito a proceder como lo hizo, ello es así

puesto que en el texto del acta de infracción impugnada no se

asentó, de manera detallada el lugar en que se dio origen al

acto impugnado en el presente juicio, pues no es suficiente,

el hecho de que haya plasmado en el cuerpo de la infracción

como lugar en que se originaron los actos y hechos

constitutivos de la misma: "   a la

altura de la frontera" (sic), sin referir señas particulares del

mismo, número, ni ningún dato de referencia.

Lo anterior es así, puesto que del estudio de la

documental pública consistente en la copia del documento

identificado como acta de infracción con folio 1371, medio de

convicción que se admitió y desahogó en la etapa procesal

correspondiente del presente juicio, se advierte que la

autoridad demandada omite fundamentar y relatar

detalladamente, de manera precisa los hechos y motivos que

dieron origen a la emisión del acto administrativo, sin que

esta observe de manera alguna las formalidades y requisitos

previstas por el Reglamento de Tránsito para el Estado de

Morelos, estableciendo erróneamente la cita del fundamento

legal aplicable en el acta de infracción impugnada en el

presente juicio; es decir, omite el señalamiento de

18
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circunstancias de modo, tiempo y lugar que antecedieron y

dieron origen a la emisión del acto impugnado, por lo que lo

anterior, no constituye la debida expresión de los motivos,

razones y circunstancias especiales que guiaron a la

autoridad a determinar que los hechos contenidos en la

citada boleta de infracción encuadran en la hipótesis prevista

por los dispositivos legales aplicables y los fundamentos

legales que invocan en el texto del acta de hechos

combatida.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la

fracción ll del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa

del estado de Morelos, se declara la ilegalidad y como

consecuencia la nulidad lisa y llana del acta de infracción

número de folio 1371 , expedida el día catorce de julio de dos

mil veinticuatro, en las relatadas condiciones, atendiendo las

pretensiones deducidas en el juicio que se resuelve, es

procedente ordenar la devolución al hoy inconforme

    dE IAS

cantidades de $2,771.40 (dos mil setecientos setenta y un

pesos 40l1OO *.n.); pagada por concepto de: "POR

CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO LOS

EFECTOS DE CUALQUIER DROGA, ESTUPEFACIENTES

    

misma que se desprende del recibo de folio 5778 expedido el

quince de julio de dos mil veinticuatro, por la Tesorería

municipal del H. Ayuntamiento Municipal lndígena de

Xoxocotla, Morelos, a favor del actor.

De igual manera, es procedente ordenar la devolución

al hoy inconforme   

 de la cantidad de $12,500.00 (doce mil quinientos

pesos 0o/100 M.N.) por concepto de pago de liberación del

=

N

\:t

*¡
¡-

s
\r

e.¡

s

19



automóvil  

     
A, misma que fue pagada a la autoridad

, pago que quedó acreditado con recibo

expedido por la moral demandada, con folio

1231GG100112024 a la cual se le concede valor probatorio en

términos de lo dispuesto por los artículos 437, fracción ll, 490

y 491 del Código Procesal Civil vigente para el Estado de

Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, pues

no fue controvertida por las autoridades demandadas por

cuanto a su autenticidad ylo contenido, ni obra prueba en

contrario, de igual manera, mediante acuerdo de fecha ocho

de octubre de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la

autoridad demandada A, no dio

contestación a la demanda instaurada en su contra, por lo
que se le tuvo por contestada en sentido afirmativo respecto

de los hechos que le fueron directamente atribuidos, lo

anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 47

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el

cual establece:

Artículo 47. Si el demandado no produce contestación a la
demanda incoada en su contra dentro del plazo concedido
para tal efecto, el Tribunal declarará precluído su derecho
para hacerlo, teniendo por contestada la demanda en sentido
afirmativo únicamente respecto de los hechos que le hayan
sido directamente atribuidos, salvo prueba en contrario.

De ahí lo procedente de la devolución de dicha

pretensión.

Cantidades que las autoridades deberán enterar en

la Cuenta de Cheques BBVA Bancomer  Clabe

interbancaria BBVA Bancomer: 0 S a

nombre del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos,   señalándose como concepto

el número de expediente TJN2.5122012024, comprobante

20
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que deberá remitirse al correo electrónico oficial:

f mx, y exhibirse

ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, con

fundamento en lo establecido en el artículo 88 y 92 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos 5.

Concediéndole para tal efecto, un término de diez días

hábiles, contados a partir de que la presente quede firme,

debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten ante la

Sala del conocimiento; apercibida que en caso de no hacerlo

así, se procederá en su contra conforme a las reglas de la

ejecución forzosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en la

inteligencia de que todas las autoridades que por sus

funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta

sentencia deberán proveer en la esfera de su competencia,

todo lo necesario para el eficaz cumplimiento de lo aquí

resuelto, tomando en cuenta que están obligadas a ello, aún

y cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número |a.lJ. 5712007,

visible en la página 144 del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta XXV, mayo de 2007, correspondiente

a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto

siguientes:

AUToRTDADEs No señe¡-aols coMo
RESpoNSABLES. EsrÁru oBLtcADAS A REALIZAR Los
ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIM¡ENTO
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 6 Aun cuando las

autoridades no hayan sido designadas como responsables

s Artículo 90. Las garantías que se otorguen en Pólizas de Fianza, Prenda e Hipoteca,

se conservarán en custodia por la Unidad Administrativa o Área que las reciba, hasta

la conclusión del juicio correspondiente, las cuales deberán registrarse en el libro de

valores; las que se otorguen en efectivo, deberán registrarse a través de recibos de

ingreso en forma inmediata.
6lUS Registro No. 172,605.
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en el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones
deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria
de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites
de su competencia, todos los actos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y
para que logre vigencia real y eficacia práctica.

V. - VISTA POR PRESUNTAS IRREGULARIDADES.

En cumplimiento al último párrafo del artículo 89 último

párrafoT de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, el cual establece que en las sentenc¡as que se

dicten por este Tribunal, deben indicar, si en su caso existió

por parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omis¡ones, transgresión a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Responsabilidades de /os Servidores Públicos8, y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción; obligación además,

establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de

Respons abilidades Administrativas;e se considera procedente

dar vista a la Contraloría Municipal del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, y a la Fiscalía Anticorrupción, a fin de

que se efectúen las investigaciones correspondientes.

1. Se detectan presuntas irregularidades en el cobro de

los derechos efectuados por  Vuela, esto, para la

liberación del vehículo marca  ; porque de

z RRTíCUtO 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
J usticia Adm inistrativa.

I Actualmente Lev de Responsabilidades Administrativas oara el Estado de Morelos.
en vigor a partir del 19 de julio de\2017. Periódico Oficial 5514, puolicado en esa
misma fecha.

e "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones
siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a
advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la
presente Ley;
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conformidad con los artículos 1 , 2 y 32 de la Ley de /ngresos

del Municipio de Xoxocotla, Morelos, para el eiercicio fiscal

2024t0, publicada en el Periódico Oficial número  de

fecha veintinueve de diciembre de dos mil és; 5

,o RRTÍcuto 1.- LA pRESENTE LEY ES DE oRDEN pÚalIco Y DE INT=RES
cENERAL, ES DE Rpl-tCRClótrt OBLtcATORIA EN EL ÁH¡elrO TERRITORIAL DEL
MuNtctpto truoÍcrrue DE xoxocorlA, MoRELos, Y TIENE PoR oBJETo
ESTABLECER LOS TNGRESOS QUE PERCIAInÁ LR HACIENDA pÚeLtCR DE SU

AYUNTAMIENTO, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL
nÑo zozs, POR LOS CONCEPTOS QUE ESTA MISMA LEY PREVIENE.
LOS SUJETOS OBLIGADOS A CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY

orarRÁru oBSERVAR ouE LA ADMlNlsrRnctÓt¡ DE Los REcuRSos
pÚellcos MUNICIPALES, FEDERALES Y EN SU CASO, ESTATALES SE

REALICEN EN BASE A CRITERIOS DE LEGALIDAD, HONESTIDAD, EFICIENCIA,
EFrcAcrA, rcoNotr¡ÍR, RActoNALtDAD, AUSTERIDAD, TRANSPARENcIA,
coNTRoL, Rgtr¡otclótl DE cUENTAS, EQUIDAD or cÉNrno Y DERECHoS
HUMANOS.
RnrÍculo 2.- Los tNGRESos, DEPENDIENDo DE su NATURALEZA, sE
RrctRÁtrl poR Lo DtspuESTo EN ESTA LEY, EN LA LEY GENERAL DE

HACIENDA MUNICIpAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN EL CÓotOO FISCAL
PARA EL ESTADO DE MORELOS, EN LAS LEYES FISCALES EN EL ESTADO DE

MORELOS y EN LA LEY DE COORDINACIÓru nRCTTDARIA DEL ESTADO DE

MORELOS, nSÍ COMO EN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE

oBSERVANCIA GENERAL QUE EMITA EL AYUNTAMIENTO Y OEH¡ÁS NORMAS

APLICABLES.
LOS INGRESOS OUE SE RECAUDEN POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIONES,
ÁSí COrr¡O LOS pROVENTENTES DE OTROS CONCEPTOS, SE DEST¡ruRnÁN R

SUFRAGAR EL GASTO púeLlCO ESTABLECIDO Y AUTORIZADO EN EL
pRESUpUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, RSí COU'tO rN
Lo DISpUESTO EN LOS CONVENIOS DE CoORDINACIÓN FISCAL Y EN LAS

LEYES EN QUE ESTOS SE FUNDAMENTEN, NSí COMO EN USOS Y

COSTUMBRES.
LOS INGRESOS PROVENIENTES DE IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES
ESPECIALES POR OBRAS PUBLICAS, DERECHOS, PRODUCTOS Y

APROVECHAMTENTOS, SE DETERMI¡r¡RRÁru AL MOMENTO DE PRODUCIRSE EL

HEcHo cENERADoR DE LA REcAUDACIÓN v sE cALculnnÁn, EN Los
CASOS EN eUE ESTA LEY INDIQUE, eN rUruClÓN DEL VALOR DIARIO DE LA

UN|DAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION (UMA), EMITIDA POR EL INSTITUTO

NACToNAL or rsrRoísrtcA, Y GEocRAFiA (lNEGl).

4.3.18 De los derechos del corralón y arrastre de vehículos
Ar1ículo 55.- 4.3.18.1 Por los derechos de arrastre y corralón, se causarán y

liquidarán conforme a las cuotas siguientes:

i.sia.L 2 En los servicios de arrastre:
4.3.18.1.2.2 Automóviles 15 UMA
4.3.18.1.3 Por el uso de suelo en el depósito vehicular, y por otros servicios:

4.3.18.1.3.1.2 Automóvil 2 UMA
4.3.18.1.4 Por inventario vehicular. 2.5 UMA
4.3.23.2.1 automóvil

Artículo 32.- Los derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que

presta el estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por

organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último caso,

sJtrate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes fiscales

respectivas. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos

públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.
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fracción 1", 8 fracción llt',9 tercer y cuarto párrafo, t312to,

17", 19'u, 2017 y 44 último párrafo del Código Fiscal del

11 Articulo 5. Además del presente Código, son ordenamientos fiscales del Estado de
Morelos
l. Las leyes de lngresos del Estado y de los Municipios;
12 Artículo 8. Son sujetos activos de la obligación o crédito fiscal el Estado de Morelos.
sus Municipios y las Entidades del sector Paraestatal, Paramunicipal o lntermunicipal,
de acuerdo con las disposiciones de este Código y las demás leyes fis:ales. Son
autoridades fiscales para los efectos de este Código y demás disposiciones fiscales
vigentes:

ll. En los municipios:
a¡ La Presidencia de los municipios;
o¡ Las Regidurías municipales en el ramo de hacienda, y
c¡ Las Tesorerías municipales, en materia de recaudación y fiscalización.
13 ...En el ámbito municipal. las facultades contenidas en el primer cárrafo de este
numeral las eiercerá la
Tesorería Municioal. en los términos del artículo 12 de este Código, de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Morelos y demás disposiciones jurídicas en la
materia.

La competencia por razón de la materia de las distintas unidades administrativas de la
Secretaría, se regulará en el Reglamento lnterior que expida el Gobernador, y la
competencia de las tesorerías municipales en los reglamentos respectivos, de
acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos.

14 Artículo 12. La aplicación de las disposiciones fiscales estará a cargo del Poder
Ejecutivo Estatal, quien ejercerá esta facultad por conducto de la Secretaría y de las
demás autoridades fiscales, en los términos que fije el presente Código.

En la esfera municipal. cuando este Código aluda al Gobierno del Estado de Morelos
y a las atribuciones del Poder Ejecutivo del Estado, empleando las denominaciones
del Gobernador, la Secretaría, el Fisco, las autoridades fiscales, las oficinas
recaudadoras y otras similares, se entenderán referidas esas menciones a Gobierno
lI¡ni¡inal rr lac atrilrr r¡in nnnforir{ae al Procir{onla Mun al al T
demás funcionarios que tengan atribuciones en materia de recaudación v
fiscalización. en términos de la Lev Oroánica Municipal del Estado de Morelos, sin
demérito de los casos en que la ley exija, además, el acuerdo previo del
Ayuntamiento.

15 Artículo 17. La recaudación de todos los inqresos del Fisco, aun cuando se
destinen a un fin específico. se hará por la Secretaría, la cual podrá se. auxiliada por
otras Secretarías, Dependencias, Entidades o por organismos crivados, por
disposición de la ley o por autorización de la misma Secretaría.
16 Artículo 19. Los ingresos del Estado v de los municipios se clasifican en ordinarios
y extraordinarios.

Son ingresos ordinarios las contribuciones, productos, aprovechamientos, así como
sus accesorios y las indemnizaciones accesorias de los mismos.

Asimismo, son ingresos ordinarios las participaciones en impuestos federales que se
reciben de acuerdo con el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución, honorarios de notificación y la
indemnización a que se refiere el artículo 45 de este Código, son accesorios de las
contribuciones y participan de la naturaleza de éstas.

Siempre que en este Código se haga referencia únicamente a contribuciones no se
entenderán incluidos los accesorios, con excepción de lo dispuesto en el artículo 1

del mismo.

Son ingresos extraordinarios aquellos cuya percepción se decreta excepcionalmente
para proveer el pago de gastos e inversiones accidentales, especiales o
extraordinarias, tales como los empréstitos, impuestos y derechos e:<traordinarios,
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Estado de Morelosts, el órgano facultado para cobrar los

derechos plasmados en la Ley de lngresos antes citada,

derivado de un hecho de tránsito es la Tesorería del

Municipio de Xoxocotla, Morelos, a través de sus oficinas

recaudadoras.

En tanto que, de la narración vertida por el actor en los

hechos de su demanda, precisada en el considerando ll de

este fallo, se tuvo por cierto en el juicio que la autoridad

auxiliar que cobró la cantidad de $12,500.00 (doce mil

quinientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de pago de

liberación del automóvil 

   

", fue directamente la empresa

expropiaciones, así como las aportaciones del Gobierno Federal y de terceros a
programas de desarrollo, subsidios y apoyos.

17 Artículo 20. Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y
contribuciones especiales, que se definen de la siguiente manera:

t. lmpuestos son las prestaciones económicas establecidas en Ley, con
carácter general y obligatorio, que deben pagar las personas físicas o personas
morales, así como las unidades económicas que se encuentran en la situación
jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean dístintas de las señaladas en las
fracciones ll y lll de este artículo;
¡r. Derechos son las contraprestaciones establecidas en la Ley por los servicios
públicos que presta el Estado o los municipios, las Entidades Paraestatales,
Paramunicipales o lntermunicipales, en sus funciones de derecho público, así como
los generados por el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio público, y
ur. Contribuciones especiales son las prestaciones a cargo de personas físicas o
personas morales, así como las unidades económicas que son beneficiarias de
manera directa y diferencial por obras públicas.
Son contribuciones especiales las contraprestaciones a cargo de personas físicas o
personas morales, así como de las unidades económicas, cuyas actividades
provocan, en especial, un gasto público o lo incrementan.

También serán contribuciones especiales los pagos que realicen los Ayuntamientos,
con motivo de los convenios de colaboración administrativa e impositiva, para que el

Estado realice la función recaudatoria de contribuciones municipales, en los términos
de dichos convenios.

1s Artículo 44....

Quien pague los créditos fiscales recibirá de la oficina recaudadora el recibo
oficial o la forma autorizada, en los que conste la impresión original de la
máquina registradora o el sello de la oficina recaudadora, o bien, el sello digital
generado a partir de un certificado de sello digital. Tratándose de los pagos

efectuados en las oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, el comprobante
para el contribuyente deberá contener la impresión de la máquina registradora, el

sello de la constancia o del acceso de recibo correspondiente, el desglose del

concepto de pago y, en su caso, la referencia bancaria.
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denominada   ", contraviniendo los

preceptos legales antes citados.

Por su parte el Código Fiscal del Estado de Morelos,

establece que el contribuyente que realice el pago de

créditos fiscales tiene el derecho de recibir de la oficina

recaudadora recibo oficial o forma autorizada en la que

conste impresión original de la máquina registradora o el

certificado del sello digital de la oficina recaudadora, siempre

que el pago se proceda a realizar en las oficinas de las

instituciones de crédito autorizadas; lo que en la especie no

ocurrió.

Pues el actor afirmó haber acudido a las instalaciones

del corralón a cargo de la empresa   , lugar

en el cual, para la devolución del vehículo infraccionado,

le requirieron el pago por la cantidad de $12,500.00 (doce

mil quinientos pesos 00/100 M.N.), con motivo del servicio

de grúa.

Es así que, ninguna autoridad del Ayuntamiento de

Xoxocotla, Morelos, puede cobrar personalmente o en su

caso autorizar o permitir que un particular o interpósita

persona cobre multas o derechos, porque la única

autorizada es la Tesorería de ese Municipio, quien

conservará o retendrá valores municipales. Lo anterior con

fundamento en lo dispuesto en la fracción Vl, del artículo 42,

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelosle.

Bajo este contexto y ante el cobro de la cantidad

señalada por el actor para la devolución de su vehículo,

pudiera ser que nos encontremos frente a una conducta que

provoque algún tipo de responsabilidad por parte de la

re Artículo 42.- No pueden los Presidentes Municipales:

Vl. Cobrar personalmente o por interpósita persona, multa o arbitrio alguno, o
consentir o aulorizar que oficina distinta de la Tesorería Municipal conserve o retenga
fondos o valores municipales;
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persona moral denominada    quien en

términos de ley, no está autorizada para cobrar esos

conceptos; de ahí que si recibió este recurso público debe

reintegrarlo a la hacienda pública o al patrimonio del

Ayuntamiento de Xoxocotla, Morelos, de conformidad con lo

dispuesto por la fracción Vlll, del artículo 45, de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Moreloszj.

Se concluye entonces, que la Hacienda Pública

Municipal de Xoxocotla, Morelos, pudiera haber sido objeto

de un posible detrimento económico.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo

de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de

la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página: 3114, la cual a la

letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO
PARA DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD
COMPETENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE
HUBIERA LUGAR2T.
Si de las constancias de autos y de las manifestacior:es de las
partes se advierten presuntos actos de corrupción cometidos,
ya sea entre las partes o entre las partes y los operadores de
justicia, el juzgador de amparo está facultado para dar vista
oficiosamente a la autoridad competente para los efectos
legales a que haya lugar. Por tanto, aunque no sea litis en el
juicio de origen la cuestión del presunto acto de corrupción, sino

zo Artículo 45.- Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que además de sus
funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa
de los derechos e intereses del Municipio, así como la supervisión personal del
patrimonio del Ayuntamiento; teniendo además, las siguientes atribuciones:

Vlll. Vigilar que los ingresos del Municipio y las multas que impongan las autoridades
ingresen a la Tesorería y se emita el comprobante respectivo;

21 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente:
Paula María GarcÍa Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez
Morales. Esta tesis se publicó el viernes'15 de junio de 2018 alas10'.21 horas en el
Semanario Judicial de la Federación.
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la prestación de servicios profesionales entre el quejoso y su
abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:
PRIMERO. - Este Tribunal en Pleno es competente

para conocer y fallar el presente asunto, en los términos

precisados en el considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO. - Se declara la nulidad lisa y llana de la

del acta de infracción número de folio 1371, expedida el día

catorce de julio de dos mil veinticuatro; de conformidad con

las aseveraciones expuestas en el considerando cuarto de

esta sentencia.

TERCERO. - Es procedente ordenar la devolución al

hoy inconforme  

de la cantidad de $2,771.40 (dos mil setecientos setenta y un

pesos 401100 r.n.); pagada por concepto de: "POR

CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO LOS

EFECTOS DE  

   ",

misma que se desprende del recibo de folio 5778 expedido el

quince de julio de dos mil veinticuatro, por la Tesorería

municipal del H. Ayuntamiento Municipal lndígena de

Xoxocotla, Morelos, a favor del actor.

CUARTO. - Es procedente ordenar la devolución a la
hoy inconforme   Oe

la cantidad de $12,500.00 (doce mil quinientos pesos 00/'100

M.N.) por concepto de pago de liberación del automóvil 

     

   
misma que fue pagada a la autoridad 
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QUINTO. - Cantidad que las autoridades deberán

enterar en la Cuenta de Cheques BBVA Bancomer:

75, Clabe interbancaria BBVA Bancomer:

 a nombre del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, RFC: ,

señalándose como concepto el número de expediente

TJA/2"S/22012024, comprobante que deberá remitirse al

correo electrónico oficial:

x, y exhibirse

ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, con

fundamento en lo establecido en el artículo 88 y 92 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos

SEXTO. - Concediéndole para tal efecto, un término de

diez días hábiles, contados a partir de que la presente quede

firme, debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten

ante la Sala del conocimiento; apercibida que, en ceso de no

hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las reglas de

la ejecución forzosa contenidas en los artículos 90 y 9i de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

SÉPTIMO. - Dese vista a la Contraloría Municipal del

Municipio lndígena de Xoxocotla, Morelos, a la Fiscalía

Anticorrupción y a la Entidad de Fiscalización Superior, para

que de ser procedente realicen las investigaciones

correspondientes o en su caso las observaciones pertinentes

OCTAVO. - En su oportunidad, archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍOU ESE PERSONAIM ENTE.

Así por mayoría dei'yotos de los presentes lo

resolvieron y firmaron los integrantes del Pleno del Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado

Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la
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Segunda Sala de lnstrucción, 'quien emite voto particular;

Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular

de la Primera Sala de lnstrucción; EDITH VEGA CARMONA,

Secretaria de Estudio y Cuenta, habilitada22 en suplencia por

ausencia de la Magistrada Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado MANUEL

GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dE IA CUATIA SAIA

Especializada en Responsabilidades Administrativas;

Magistrado JoAQUír.¡ noouE GoNzArez cEREzo, Titutar

de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas, quien emite voto concurrente; y Magistrada

KARLA SOCORRO REYES REYES, Titular de la Sexta Sala

de lnstrucción; ante la ausencia justificada de la Magistrada

CLARA ELIZABETH SOTO CASTOR, Titular de la Séptima

Sala de lnstrucción; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria Generaf de Acuerdos, quien auloriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMIN ISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO PRESIDENTE

GUIL Q CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADA

MONICA OMASAZ MERINO
SALA DE INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA P

22 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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EDI VE CARMONA
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, HABILITADA EN

SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANU ARC QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADM INISTRATIVAS

MAGIST

J
LA QUINTA TSpTcInLIZADA

ESPONSABI LI DADES DMINISTRATIVAS

MAGIS

KARLA SOCORRO REYES REYES
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MoRELos JoAeuín nooue ooruzÁLEz cEREzo, EN EL
EXpEDTENTE trrúvrERo rJA/2"s/220t2024, pRoMovtDo
POR  EN
CONTRA DEL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD
púeLrce, TRÁNsrro y pRorEcclór.¡ ctvtL DEL
MuNrcrpro rruoícENA DE xoxocorlA, MoRELos y/os

¿Por qué emito el voto?

Por qué a consideración del suscrito, en el presente juicio se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 de la

Ley de Justicia A tiva del Estado de Morelo*3,

vigente a partir del diecin

cual establece la obligac

dicten por este Tribunal,
-tt-r' 

*'

de julio del dos mil diecisiete, la

de que en las sentencias que se

ndi ue si en su caso existió por
rJ.{r."--"ttt,

parte de las áutoritCadps demandadas en sus acctones u

omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley Estataf de

Responsabilidades de /os Seruidores Públicos'n y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción, lo que se puso de

conocimiento del Pleno Oel Tribunal para que se diera vista al

Órgano lnterno de Control, para que se efectuarán las

investigaciones correspondientes; dicha obligación también

se encuentra establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley

23 Artículo 89. .,.
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violacioneÉ a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
Justicía Adm inistrativa.
2a Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
en vigor a partir del 19 de julio de\2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa
misma fecha.
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General de Responsabilidades Administrativa*s y en el

artículo 222 segundo párrafo del Código Nacional de

Procedi mi entos Penal ed6 .

¿Cuál es la particularidad que origina el presente

voto?

De las constancias que integran el expediente se

desprende que el hecho constitutivo de la infracciÓn fue el

"Conducir en estado de ebriedad, asentado en certificado

médico número 1148 con diagnóstico de intoxicación etílica

dando como resultado 0.31 mg/l bajo el número de muestra

1383" documental Pública que tienen pleno valor probatorio

en términos de lo establecido por el artículo 437 del CÓdigo

Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos. De tal

circunstancia se desprende que      en

su carácter de Policía de Tránsito adscrita a la Dlrección

General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil del

25 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones
siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a

advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la
presente Ley;

iá' Rrtí"u lo 222. Deber de denu nciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en

caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en eiercicio de funciones oúblicas tenqa conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la lev señale como delito, está obliqado a cenunciarlo
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poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia.

Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad
pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de
servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos
hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a
su alcance para gue se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los

hubiere, asi como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o
en coordinación con la policía.
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Municipio lndígena de Xoxocotla, Morelos, detectó que

 , conducía su vehículo bajo

los influjos del alcohol según prueba de alcoholemia número

de muestra 1382 y certificado médico con folio 1 148 teniendo

como resultado 0.31 mgil, reteniendo como garantía del

   

     

  4 del Estado de México,

omitiendo la detención del conductor que se encontraba bajo

los efectos del alcohol.

¿Qué origina lo anterior?

Ante la presunción de que  

, se encontraba conduciendo bajo los efectos del

alcohol, lo que pone en riesgo el bien jurídico de más alta

envergadura como lo es LA VIDA, no solo la del propio

conductor, sino también la vida de terceros.

Por lo que se hace necesario tener presente que entre

los elementos que convergen en la imposición de las

sanciones, se encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible

de ocasionarse, debiendo protegerse el bien común, así

encontramos que cuando se viola una disposición de carácter

general se atenta contra la sociedad, por contravenir el pacto

de civilidad que establecen los diversos ordenamientos

jurídicos. Por lo que el gobernado debe cuidar que su

conducta no contravenga el orden social a fin de lograr el

bien general..G
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Pues incluso el Códígo Penal para el Estado de Morelos

en su artículo 23827 prevé como un delito el conducir en

estado de ebriedad, cuando como consecuencia de ello se

ponga en peligro la vida o la integridad física de las

personas, por lo tanto, la autoridad demandada debía dar

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22228 del Códifro

Nacional de Procedimientos Penales, que es denunciar

inmediatamente ante el Ministerio Público de los hechos que

,t ARTíCUUO 238.- El que mediante la conducción temeraria de vehículc de motor
transgrediere las normas de seguridad vial, poniendo en peligro la vida o la
integridad física de las personas o los bienes, será sancionado:

l.- Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en caso de

reincidencia la suspensión hasta por cinco años, y de ciento veinte a ciento
ochenta días de trabajo a favor de la comunidad, sin estar en estado de :briedad o

bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o sin manipular un equipo de
radio comunicación o de telefonía celular.
ll.- Suspensión del derecho de conducir hasta por tres años, y además de la
sanción correspondiente del delito cometido, una pena de uno a tres años de
prisión y en caso de reincidencia la pérdida del derecho de conducir y de ciento
veinte a ciento ochenta días de trabajo a favor de la comunidad, al estar en estado
de ebriedad o bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o manipulando un

equipo de radio comunicación o de telefonía celular.
lll.- Si la conducción temeraria provocara daños a terceros se castigará con pena

de prisión de uno a tres años, sin perjuicio de las penas y sanciones gensracas por
los demás delitos que se deriven del hecho que se sanciona.

Si este delito se comete por conductores de vehículos de transporte :úblico en

cualquiera de las modalidades previstas en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado
de Morelos, la sanción se agravara hasta en una mitad más de la prevista, en la

fracción I y ll.

Para los efectos de este artículo, se considerará conducción temeraria: manejar en
estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o psicotrópicos, o que
sin los efectos del alcohol o alguna otra sustancia prohibida conduzca un
vehículo con negligencia y ponga en peligro la vida, la salud personal o los
bienes de terceras personas.

De la misma manera se considerará conducción temeraria manejar manipulando un

equipo de radio comunicación o de telefonía celular para realizar y contestar llamadas
o mandar mensajes de texto, con excepción de que los mismos sean util zadcs con
accesorios o equipos auxiliares que permitan tener las manos libres u otra tecnología
que evite la distracción delconductor.

28 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente

constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en

caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo
inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que luviere,
poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia.

Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
correspondientes.
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estaba teniendo conocimiento, a fin de inhibir una conducta

que es nociva para la sociedad, y se trata de que sea lo

suficientemente eficaz, para que el infractor no vuelva a

atentar contra la disposición lesionada, es decir, para tratar

de evitar que sea reincidente en su conducta y así proteger el

interés público y el orden social.

Por lo que la autoridad demandada C.  

, en su carácter de Policía de Tránsito adscrita a la

Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y

Protección Civil del Municipio lndígena de Xoxocotla,

Morelos, debía cuidar que su actuar fuera conforme a la

normatividad aplicable, poniendo a disposición del

Ministerio Público al infractor y con ello realizar una

aplicación de una sanción eficaz, omisión que podría

constituir una causa de responsabilidad de parte de esa

autoridad, en términos de los dispuesto por el artículo

270 fracción ll del Código Penal del Estado de Morelos,

que a la letra establece:

ART|CULO 270.- Comete el delito de incumplimiento de funciones
públicas, el servidor público que incurra en alguna de las
conductas siguientes:

l. Omita la denuncia de alguna privación ilegal de la libertad de la que
tenga conocimiento o consienta en ella, si está dentro de sus
facultades evitarla;
ll. lmpida el cumplimiento de una ley, decreto, reglamento o
resolución judicial o administrativa o el cobro de una contribución
fiscal o utilice el auxilio de la fuerza pública para tal objeto; y
lll. Abandone o descuide por negligencia la defensa de un inculpado,
que hubiese asumido legalmente, siendo el agente defensor de oficio.

Al responsable de los delitos previstos en este artículo, se le impondrá
de dos a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa.

En consecuencia, el suscrito Magistrado, considera que

debió darse vista al Órgano lnterno de Control del Municipio

lndígena de Xoxocotla, Morelos, para que, a través de las

36



@l
T]A

TRIBUNAL DE JUSÍIOA ADMINISTMT]VA

DEL ESIADO DE ¡4ORELOS

EXP E D I E N TE TJA/2"5 I22O I 2024

áreas competentes, realizaran las investigaciones tendientes

a determinar la probable responsabilidad por las omisiones

antes mencionadas, y para que dicha autoridad a su vez, de

ser procedente, diera vista al Ministerio Público competente.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 123 apartado B, fracción Xlll primer y segundo
párrafo de la Constitución Política de /os Esfados Unidos
Mexicanos2e: 13430 de la Constitución Política del Estado

2e "Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de t'abajo,
conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá ex:edir leyes
sobre el trabajo, las cuales regirán:

(. .)
B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores:
()
Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio
Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus
propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones
policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán
ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes
vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas
instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de
sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, rernoción,
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el
Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestacicnes a que
tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio,
cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere
promovido.

30 lRtlCUlO *134.- Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como instancia
coordinadora entre las autoridades competentes en la prevención, detección,
investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción,
el cual se conformará y ajustará a lo dispuesto en la propia Constitución y la normativa
aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Título, se reputan
como servidores públicos a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejec:tivo y
Judicial, así como de los Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros
electorales del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,
el Comisionado Presidente y los comisionados del lnstituto Morelense de lrformación
Pública y Estadística, los Magistrados delTribunal Electoral del Estado de l\lore os, los
Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de lr4ordos, el

Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y en general todo aquel
que desempeñe un cargo, comisión empleo de cualquier naturaleza en la

Administración Pública Estatal o Paraestatal o en las Entidades, organismos públicos

autónomos e instituciones mencionadas en esta Constitución. El Sistema Estatal
contará con un Comité de Participación Ciudadana, integrado por cinco ciudadanos
que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de
cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los términos que

establezca la ley

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante
Juicio Político, por violación expresa y calificada como grave a esta Constitución,
ataques a la libertad electoral y al derecho de participación ciudadana y por delitos
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Libre y Soberano de Morelos; último párrafo del artículo 89 de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos3l; 174
y 175 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos32 y
159 fracción Vl de la Ley del Sisfema de Seguridad Pública
del Estado de Morelos33.

El Sistema tendrá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de
apoyo técnico; el Comité estará integrado por los Titulares de la Entidad Superior de
Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, Fiscalía Especializada
en Combate a la Corrupción, Secretaría de la Contraloría, el Magistrado Presidente
del Tribunal de Justicia Administrativa, el Comisionado Presidente del lnstituto
Morelense de lnformación Pública y Estadística, así como por un representante de la
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, un representante de
los Contralores Municipales del Estado y el Presidente del Comité de Participación
Ciudadana; el Presidente del Comité de Participación Ciudadana, lo será a su vez del
Comité Coordinador.

Sin detrimento de las funciones que la normativa aplicable le confiera, corresponderá
al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en los términos que
determine la Ley:

a) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y
control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas
administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los
generan;
b) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio,
sistematización y actualización de la información que sobre estas materias generen
las instituciones competentes de los órdenes de gobierno;
c) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los
recursos públicos, y
d) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las
autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así
como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades
destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que
brinden a las mismas.

3l Artículo 89 ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupcíón para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
J usticia Administrativa.

32 Artículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los
delitos y faltas oficiales que cometan durante su encargo.

Artículo *175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo,
se considera como Servidores Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento
o del Concejo Municipal, en su caso, y en general, a toda persona que desempeñe
cargo, comisión o empleo de cualquier naturaleza, en la Administración Pública
Municipal.

33 Artículo *1 59.- Serán causas justificadas de remoción, sin responsabilidad para las
instituciones de seguridad pública y por consiguiente sin indemnización, previo

t'
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CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRAL DE MANERA TEXTUAL EN
LA MISMA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JoAeuíN RoeuE GoNz Átez cEREzo, TrruLAR DE LA
QUlNTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTIClA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE AC RDOS, ANABEL

Y DA FE.SALGADO CAPISTRAN, CON QUIE

MAGIS D

EGO CEREZO
LA QUINTA ESPECIALIZADA

RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

c ETARI ENERAL D ACUERDOS

AN Do cAP¡srnÁ¡¡

ANABEL SALGADO Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal
de Justicia Admin del Estado de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas
corresponden al voto emitido por el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada en sabilidades Administrativas del mismo Tribunal IN

E GONZALEZ en el expediente numero 24,
n contra DIRECTOR

CIVIL DELGENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y ECC
MUNIGIPIO ¡NDIGENA DE XOXOCOTLA, MO mism e es aprobada
en Pleno de fecha veintinueve de abril de dos mil veinti
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desahogo del procedimiento establecido en esta Ley, para
instituciones de seguridad pública y sus auxiliares:

elementos de las

Vl. No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y abstenerse de
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o
implique el ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;
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Voto porliculor que formulo el Mogistrodo Presidente del Tribunol

de Justiciq Administrotivo del estodo de Morelos, y Titulor de lo

Segundo Solo de lnstrucción, Guillermo Arroyo Cruz, en el

expediente número TJA/2"5/220/2024, promovido por 

 , por su propio derecho, en contro del

Direclor Generql de Seguridqd Públicq, Trónsito y Prolección Civil

del Municipio lndígeno de Xoxocollo, Morelos y/os.

Antecedenles:

1. Lo porte octoro, en.el escrito iniciql de demondo, impugnó

l. "El octo de infrocció

2024 con número de
q combotido de fecho l4 de julio de

fplio 1371..."

*nQ'**i¡1" indebido cobtb lo focturo con

número de folio 5778 de fecho l5 de julio de 2024, o rozón
t

de$2, 171.40 (dos mil ciento setento y un pesos 4Ol100 M:$.)

por concepto de "   

     

    

 "El formqto o certificodo número I,l48 medionte el cuol se

hizo constor supuestomente el grodo olcohólico moterio

de lo infrocción señolodo en el inciso "A".

4. "El indebido'cobro de lo contídod de $12,500.00 (doce mil

quinientos pesos 00/.l00 M.N.) por concepto de servicio de

grúo y resguordo del vehículo."

Demondó los siguientes pretensiones
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Lo nulidod del qcio impugnodo consistente en el Acio

de infrocción comboiidq de fecho l4 de jvlio de 2024

con número de folio l37l

. Lo nulidod del formoto o certificodo número 1148 que

supuestomente hizo constor el grodo olcohólico

moterio de lo infrqcción.

DelTesorero Municipql del H. Ayuniomiento lndígeno de

Xoxocotlo, Morelos, lo devolución de lo siguienie contidod

l. Lo devolución de lo contidod de $2,171.40 (dos mil

cienio setento y un pesos 401100 M.N.) por concepto

de multo.

 lq devolución de lq cqntidod de:

Lo devolución de lo contidod de $12,500.00 (doce

mil quinientos pesos 00/.l00 M.N.) por concepto de

servicio de grúo y resguordo de mivehículo pogodos

q lo morol "    por concepio de

Servicio de grúo y resguordo de vehículo.

¿Qué se resolvió?

Medulormente se determinó que, se declorobo lo nulidod liso y

llono del octo de infrocción nÚmero de folio ,l371, expedido el

dío cotorce de julio de dos mil veinticuotro, por lo policío de

nombre    TrÓnsito Municipol.

En ionto se ordenó q los outoridodes demondodos lo devolución

ol hoy inconforme  , de lo

contidod de $2,771.40 (dos mil setecienios seiento y un pesos

40/100 m.n.); pogodo por concepto de: "POR CONDUC R EN
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ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO LOS EFECTOS DE CUALQUIER

DROGA, ESTUPEFACIENTES PSICOTRÓPICOS U OTRAS SUSTANCIAS

", mismo que se desprende del rec.bo de folio 5778

expedido el quince de julio de dos mil veinticuotro, por lo
Tesorerío municipol del H. Ayuntomiento Municipol lndígeno de

Xoxocotlo, Morelos. Criterio que es comporlido por el suscrito

Mogislrodo.

Así mismo, se declqró procedente ordenqr lo ,Jevolución ol hoy

inconforme     de Io

contidod de $12,500.00 (doce mil quinienios pesos 00/100 M.N.)

por concepto de pogo de liberoción del outomóvil KIA

  

      
 A, en rozón del recibo expedido por

lo morql demqndodo, con folio I 23/GG/001/2024, ounodo o que,

mediqnte ocuerdo de fecho ocho de oct¡bre de dos mil

veinticuotro, se hizo constor que lo ouloridod demondqd

 no dio conlestoción q lo demondo instourodo en su

contrq, por lo que se le luvo por contestodq en sentido qfirmolivo

respeclo de los hechos que le fueron direclomenle otribuidos.

Este criterio sostenido por lo moyorío de integrontes de este

cuerpo colegiodo no es comporlidq por el suscriio.

En efecto, no se comporte ese criterio, en rqzón de que, lo porie

demondonte, no ocreditó con pruebo olguno, hober erogodo lo

contidod de $12,500.00 (doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.)

por concepto de servicio de grúo y resguordo. todo vez que, el

"recibo digitol" con el que el demondqnie preiende ocreditqr

que pogó lo contidod de $12,500.00 (doce mil quinientos pesos

00/.l00 M.N.) por concepto de    , no

corresponde o un comprobonte fiscol digitol por internet, ol no

contor con sello digitol, cqdeno originol o cue se encuentre

regístrodo qnte lo outoridod fiscol correspondiente, qunodo o
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que, no se encuentrq firmodo, lo que se irqduce en lo cusencio

de un requisito esenciol poro generor certezo jurídico scbre un

documento, por ionto resulto inconcuso que onte lo ousenciq de

firmo olguno, dicho recibo corece de vqlidez probotorio pleno,

por ende, no cuento con lo copocidod de producir efectos

jurídicos, es decir, no puede probor los hechos norrodcs por el

demondonte.

No es óbice q lo onterior, el hecho de que lo personc morol

 no hoyo dodo contestociór I lo

demondo, es decir, no bosto el solo hecho de ienerle por

ofirmotivos los hechos directomente otribuidos en su contro, pues,

con independencio de ello, lo corgo de lo pruebo correspondío

o lq ocioro, en el coso porticulor, ocreditor con pruebo

fehociente hqber pogodo lq ciiodo contidod por concepto de

grúo y resguordo, en términos de lo que esioblece el ortículo 38ó,

del Código Procesol Civil poro el estodo de Morelcs, que

estoblece "...Cergo de /o pruebo. Los pories osumirón la corgo

de lo pruebo de /os hechos constifufivos de sus prefensiones. Así,

lo porfe gue ofirme fendró lq corga de lo pruebo, de sus

respecfivos proposiciones de hecho, y los hechos sobre /os que e/

odversorio fengo o su fovor uno presunción legol...".

Aunodo o que, del onólisis reolizqdo o los docunentoles

ofrecidos por los portes, se odvierie que, lo porie octoro ,rcreditó

únicomenie hober reolizodo el pogo por lq coniidod de

$5,200.00 (Cinco mil doscientos pesos OO/100 M.N.) Y Í,2,171.40

(dos mil ciento setento y un pesos 00/.100 M.N.),sin que del

coudol proboiorio se desprendo que lo porte octoro, exhibiero

pruebo olguno o irovés del cuol ocreditoro el pogo de lo

contidod de $12,500.00 {doce mil quinientos pesos O0/lD0 M.N.)

por concepto de servicio de grÚo y resguordo.

Por lo tonto, o consideroción del suscrito, se debió decloror

improcedente esto prestoción, en rozón de que el demondonte
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no cumplió con lo corgo procesol que tenío.

Consecuentemente, solicito se inserte en lo sentencio de mérito lo

ontes expresodo poro que forme porte integronte y de monero

textuol en lq sentencio.

Firmo el presente voto el Mogistrqdo Presiden-e del Tribunol de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, y Titulor de lo

Segundo Solo de lnsirucción, GUILLERMO ARROYO CRUZ, onte lo

Secretorio Generol de Acuerdos, Anobel Solgodo Copistrón,

quien do fe.

M

GUIt RUZ

U

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMII.]ISTRATIVA DEL

ESTADO DE MORELOS, Y TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE

INSTRUCCIÓN.

CRETARIA NERAL DE ACUERDOS

AN

CAP

ADO CAPISTRÁN

Secretorio Generol de Acuerdos de este

rvo del Estodo de Morelos, CERTIFICA: que lo
presenfe hojo de firmos, corresponde ol volo porticulor que formulo el

Mogistrodo Presidente del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del Estodo de

Morelos, y Titulor de lo Segundo Solo de lnstrucción en el expediente número

TJA/2'S/220/2024, ido por   , por su

propio d ,en confro del Director Generol de Seguridod Público, Trónsilo y

il delMunicipio lndígeno de Xoxocotlo, Morelos y/os, mismo que

odo en Pleno de fecho veintinueve de obril de dos mil veintiséis.

ANABET SAI.GADO

Tribunol de Justicio

P cr
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”.




